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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A . O V B R T E X O U O F I C I A L 

La*leyes, ''h.I'mi'» y in muioa hayan lo insertar* 
•M •

d

* Boi.icrtNKB oriciAi.KS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, oor cuyo conlunto ee pasarán a loa 
Siicorosde los mencionados periódicos. 

(Ileal orden de 6 <& Ahri? de ¡839.) 

Ma pnhtlri» tnrlotí la*> ilin* excnplo loa doming** 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tan osea capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 84

50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 
Soadraiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLBrt», 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio f1'1 i e carta 4 la Administración, con inolusióu del importe del tiompo de abono 
en timbres móvilos. 

jj? A D V B R T E X O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, oxoopto las jhi 
seaa 4 instancia departe no pobre, so insertaran ofl^jsj
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
yioio nacional aue dimane do las mismas; poro las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa de inserción. 

•Winucr.i «ueltoi ¿o céntimo* de решч» 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

fftegente (Q. D. Q  . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

Diputación Provincial 
L a Diputac ión provincia l ha acordado 

q u e la& subas tas anunc iadas en el BOLE

TÍN OFICIAL del día 30 de Abril p r ó x i m o 
pasado para contratar los suminis tros de 
varias telas para cama, hules, lana y 
m a n í a s con des t ino al Hospital P r o v i n 

c ia ' , de m a n í a s y lana ряга el Hospic io y 
d e telas para ropas de cama y camisas 
p a r a es te mismo Establec imiento , q u e 
зв suspend ieron por no const i tuirse la Me

s a , s e oe lebren el día 11 del actua l , á 
l a s tres de la tarde , en el Palac io d e e s t a 
Corporación, bajo el mismo pl iego de 
condic iones , tipos d* prec ios y muestras 
que ee e x p r e s a b a n en los anunc ios publi

cados con fecha 3 0 de Abri l . 

Madrid 3 de J u l i o de 1 9 0 1 . = E l S e c r e 

<tario, C. Pozz i . 
855 —247. 

Я у u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Secretaria 
¡Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo Ayuntamiento y la Junta munici
pal en el mee de Mayo último, aprobado en 
ee*i6n de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del día S. 
P o é aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó costear los gastos de es

taucia del bombero Bernabé Guzmáu 
en una sala de distinguidos del Hospi
tal General, y concederle un premio 
de 1.000 pesetas por зи heroico cora
portamiento, cou cargo á la cantidad 
consignada en presupuesto para pre
mio i los bomberos, y si no hubiera 
consignación, á prorrateo entre los se
ñores C.tucejales. 

Consignar en acta un voto de gra
titud á favor del Municipio de Toledo 
por la cariñosa acogida y los agasajos 
dispensados al Sr. Intendente m u n i c i 

pal <le Buenos Aire9 y á la Comisión 
de Concejales de Madrid que lo acom
pañaron en su excursión á aquella 
ciudad. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 1.

a del actual y dejarla á 
disposicióu de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de la sentencia del 
Tribunal Coutenciosoadrainistrativo, 
roca Ma en el pleito seguido con un 
coutratista que fué de los pavimentos 
de madera pira las vías públicas, por 
la que se revoca la dictada por el Tri
bunal proviucial,quo coudenóal Ayun
tamiento al pago de pesetas á dicho 
contratista, como indemnización de 
perjuicios, al de los materiales aco
piados y al de las costas causadas. 

Quedar enterado de otra sentencia 
del mismo Tribunal, revocatoria de 
provileucia gubernativa, sobre mejo
ra da jubilación de un Maestro de E s 
cuelas municipales, y por la que se 
declara firme el acuordo municipal de 
28 de Noviembre de 1892 respecto al 
particular. 

Quedar enterado del resumen de los 
trabajos realizados por las dependen
cías del Ayuutamient • durante el año 
de 1900. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el mes de Abril 
último, y remitirlo al Excmo Sr. Go
bernador civil para su iuserción en el 
BOLETÍN «le la provincia. 

Desechar un iuforme proponiendo 
se conceda uua gratificación á los Re
visores supernumerarios que pr«

i

stau 
el servicio de iuspeccióu de subsisten
cias. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la ca
lle de Antonio Grilo, núm. 13. 

Aprobar la medición de la superficie 
de 3.079*68 pies cuadrados que resulta 
expropia ble de la casa núm. 32 de la 
calle de Trajineros, y su valor por to
dos conceptos do 30.277*79 pesetas, y 
que se formule la correspondiente hoja 
de aprecio para remitirla al Excmo, se
ñor Gobernador c i v i l á efectos de la 
ley do Expropiación forzosa. 

En este moment» la Corporación re
5 cibió la visita del Sr. Iutendoote de la 

Municipalidad <!e la ciudad de B u o n o 9 
Aires, siendo presentado oficialmente 
por el Excmo. Sr. Alcalde, y el Ayun
tamiento acordó consignar en acta 
el agrado y la inmensa satisfacción 
con que había recibido la visita del 
expresado señor. 

Rectificar e' acuerdo municipal de 
14 de Noviembre de 1883 y aprobar el 
nuevo convenio celebrado cou la re
presentación de D. Basilio Tieno para 
la liquidación y pago de las superficies 
de 785*14 metros cuadrados que lo 
fueron ocupados para la calle del Ge
neral Lacy y Delicias, y abonar á di
cho interesado la mitad del valor de 
dichos terrenos al precio de 32 pesetas 
cada metro, más el ínteres del 4 por 
100 anual des le la fecha do ocupación 
hasta la eu que se otorgue la corres
poudieute escrilura, en cédulas del 
Ensanche. 

Anunciar nueva subasta para ena
jenar el solar núm. 9 de la calle de 
Sagasta, cuya superficie es de 683'53 
metros cuadrados, del precio tipo de 
162 pesetas cada metro, y cou arreglo 
á las demás condiciones que han ser
vido de base á las anteriores subas
tas. 

Autorizar la adquisición de 100 ki
logramos de cuero para la recomposi
ción de las mangas de riego del ramo 
de Arbolado, con cargo el importe, que 
ascienle i 550 pesetas, á la partida 
de 8.000 cousiguada en el capítulo III, 
art. 4.°, coucepto 7.* del presupuesto 
vigente. 

Conceder licencia para un taller de 
carpintería en la calle de Fomento, 
núm. 16. 

Conceder licencia para la apertura 
y exploiación de un lavadero en un 
solar del paseo de las Delicias, con 
v u e l t a á la calle del Ancora. 

Conceder licencia para otro lavade
ro en el interior de la casa núm. 16 
del paseo de las Delicias. 

Donogar liceucia para establecer un 
tejar en el sitio denominado «Altos de 
Araaniel» (extrarradio). 

Denegar renovación de licencia para 
la vaqueiía establecida en la casa nú
mero 10 de la calle del Arco de San
la María. 

Denegar renovación de licencia para 
otra vaquería establecida en la calle 
de las Velas, núm. 3. 

Concedor liceucia para aumentar 
hasta 15 el número de reses en la va

quería establecida en la calle del Ge
neral Pardiñas, núm. 3. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye ol Juzgado do primera ins
tancia del distrito de la Audiencia por 
sustracción de unos clavos de la s e 
gunda Casa Consistorial, sin renunciar 
por esto á la indemnización qu*« pu
diera corresponder al Ayuntamiento. 

Devolver la fianza constituida por ol 
coutratista que ha sido do las obras de 
construcción de un trozo de alcantari
lla en las calles de Argumosa y de la 
Sombrerería. 

Anuuciar nueva subasta para enaje
nar los materiales procedentes del de
rribo de las casas núm. 70 de la callo 
de Jacoraetrezo y 3 y 5 de la travesía 
de Moríaua, eu el precio tipo de pese
tas 2.757'78. 

Aprobar las hojas de aprecio para 
expropiar las casas números l do la 
calle de Tintoreros, 32 de la de Tole
do y 34 de esta misma calle, en las que 
aparecen valoradas en 67.97**37, 
21.066'50 y 63.803'25 pesetas respec
tivamente, y remitir dichos documen
tos al Ex;rao. Sr. Gobernador civil á 
los efectos de la ley de Expropiación 
forzosa. 

Devolver á la propietaria do la casa 
número 21 de la calle de Tudescos seis 
Obligaciones de la Deuda muuicipal 
por expropiaciones, de 36 que del im
porte de la expropiación de dicha Unja 
quedaron retenidas hasta justificar la 
cancelación de gravámenes sobre la 
misma, y que equivalen al importe de 
las cargas cuya cancelación se ha jus
tificado hasta hoy por esta interesada. 

Instalar 54 faroles do gas en la ca
rretera de El Pardo, en el trozo com
prendido entre la glorieta de San An
tonia de la Florida y el primer Vivero, 
aprovechando el material sobraato do 
varias calles del interior, y con cargo 
el gasto que origine al cap. III, arl. 2.° 
del presnpueto vigente. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de materia
les de la casa uúm. 1 de la calle Im
perial, con vuelta á la del Salvador, 
en el precio tipo de 1.060 pesetas. 

Aprobar un presupuesto de 10.033'10 
pesetas, con cargo al cap. III, art. 2.", 
partida 1.* del presupuesto vigeute, 
para trasladar á algunas calles del in
terior 154 candelabros con faroles in
dustriales que resultan sobrantes de 
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aquellas donde se ha instalado la luz 
eléctrica, y llevar a" otras vías del ex 
trarradio los candelabros y turóles del 
tipo ordinario que han de ser reempla
zados con aquellos de modelo especial. 

Aprobarla hoja de aprecio formula
da por el Arquitecto municipal corres
pondiente para expropiar la Maca si
ta en la calle de la Almudena, uúme-
ros 2 y 3, con vuelta á las de Bailen y 
del Viento, por la qu* aparece valora 
da en 793.074*32 pesetas por 3.937*49 
metros cuadrados que mide de super
ficie, y remitir dicho documento al Ex 
celenti'simo Sr. Gobernador civil á los 
efectos de la ley de Expropiación for
zosa. 

Señalar el hotel enclavado en las ca
lles del Marqués de Ahumada y de 
María Teiesa, barrio «le la Guindalera, 
con el i¡ún). 3 por la primera de estas 
calles y con el uúm. 2 por la segunda. 

Extraordinaria del día 8 
Se acordó aplazar la disensión acer

ca de los precie s actuales de la carne 
y del pan y medios de obtener su re
baja hasta la próxima sesión ordi
naria. 

Ordinaria del día 10 
Fueron aprobadas las actas de las 

sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores. 

8e acordó quedar enterado de la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisionos en 6 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente la sontenciadel 
Tribunal de lo Coutoncioso-adminis-
trativo, dictada en el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento «contra la 
del Tribunal provincial que anuló el 
acuerdo municipal de cesantía de un 
escribiente del ramo de Arbolados, 
por la que se confirma la sentencia 
apelada, con imposición de costas. 

Quedar enterado, y pasar con ur
gencia á la Comisión correspondiente, 
la resolución del Excmo. Sr. Goberna
dor civil declarando nulo el acuerdo 
municipal de 23 de N viembro último 
por el que se adjudicó la plaza de Far
macéutico de la cuarta Seccióo del dis
trito del Hospital, y revocando, por 
consecuencia, dicha adjudicación. 

Quedar enterado de haber traslada
do MI residencia tres vecinos fuera de 

«sta capital. 
Coueoder licencia para el funciona

miento de un horno, con destino á la 
cocción de pastas, en la casa núm.2do 
de la calle del Espejo. 

Aprobar el informe proponiendo la 
transferencia de la contrata de conser
vación y reparación de aceras del in
terior y extrarradio, do que es conce
sionario D. José María Gurich, á favor 
de D. Juan Muñoz Hortelano. 

Anunciar nueva subasta, por no ha
ber tenido efecto las anteriormente 
anunciadas, para enajenar los sola
res A y B de la Carrera do San Jeróni
mo y calle de Sevilla en el precio de 
900 pesetas metro y con sujeción á Los 
mismos pliegos de condiciones de las 
anteriores subastas, si bien cou las si
guientes modificaciones;ampliar á sois 
el número de plazos en que puedo ha
cerse efectivo el importe de los terre
nos; fijar en el 5 por 100 el Interés 
anual que hau de devengar las canti
dades que dejen de satisfacerse por 
consecuencia de dicho* plazos, y cons
tituir hipotecas do dichos solares á 
responder del pago de los plazos que 
queden pendientes. 

Abierto debate, por disposición de la 

Presideucia, acerca de los precios ac
tuales de la carne y dol pan y medios 
de obtener su rebaja, so acordó pasar á 
estudio de la Comisión 8 . a una proposi
ción de la Sociedad de fregoi íficos de 
Madrid en solicitud de que se la con
ceda ol derecho de instalar y explotar 
en la [danta baja del Mercado de los 
Mosteases, por un plazo de sesenta 
anos y mediante determinadas condi
ciones, un almacén frigorífico y una 
fábrica de hielo higiénico, é imprimir 
la proposición de refereucia para su 
reparto entre los Sres. Concejales. 

Desistir le los recursos interpuestos 
por el Ayuntamiento contra providen
cia gubernativa referente al abono de 
cantidades adeudadas por obras do se 
pulturas en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, puesto que di
chas cantidades han sido satisfechas 
en Obligaciones municipales de Re
sultas á instancia do los interesados, 
acogiéndose á la Real orden de pri
mero de Marzo de 1898, posterior á la 
fecha de los recursos. 

Destiuar la suma de 20.000 pesetas 
para contribuir al proyecto de raonu-
meuto al Rey D. Alfonso XII, cuya su
ma deberá figurar en el próximo pre
stí uesto en el capítulo IX, art. 7.° 

Habilitar con cargo al crédito de 
100 000 pesetas, consignado en el vi
gente presu[tuesto para crisis obrera 
el de 1.960 pesetas, con destiuo al pa
go de jornales á la brigada de entaru
gados, desdo l . e de Mayo actual á fin 
ae ejercicio. 

Conceller á un guardia municipal 
la pensión de gracia de 333'33 pesetas 
anuales. 

Jubilar, por inutilidad física, á un 
Fiel del Cuerpo administrativo de Con
sumos, con el haber pasivo anual do 
1.500 pes-tas que por clasificación le 
corresponde. 

Recouocer la suma de 805*81 pese
tas, importe de la diferencia en meuos 
que dejó de consignarse al practicar 
la liquidación do cantidades adeudadas 
á lo* Farmacéuticos municipales del 
distrito de la Audiencia en el ejercicio 
de 1898 99, y abonar dicha cantidad 
con cargo á las 25.000 pesotas consig
nadas en el cap, IX, art. 6.° del ac
tual presupuesto. 

Aceptar en arrendamiento los tres 
cuartos priucipales de la calle de la 
l'.sirrima, uúm. 2. para instalar la Te
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa, por término de cuatro años y 
por el precio de 2500 pesetas ca
da uno. 

Aprobar los pliegos de coniiciones 
y anunciar subasta, cou arreglo á 
ell< s, para contratar el suministro de 
carne para las cenas de los acogidos 
en los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardiuo, durante el año actual, en 
el precio tipo de 1'75 pesetas kilogra
mo, y con cargo el importe total, que 
asciende aproximadamente á 4.137'50 
pesetas, al cap. V, art. 1.° del presu
puesto vigeute. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar1 .subasta para contratar el 
suministro de carne para Lis cenas de 
los acogidos en el primer Asilo de San 
B trnardino, <-n el precio de 2 pesetas 
kilogramo, y con cargo igual que el 
anterior el total aproximado do 2.70S 
pesetas. 

Aprobar la ampliación de 1.050 pe
setas al crédito acordado para los trar 
bajes d9 exhumaciones en los cemen
terios municipales, con cargo al capí
t u l o III, art. 7.° del presupuesto vi
gente. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente una pr - ' 

posición relativa al saneamiento del 
subsuelo de Madrid. 

Día 18 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó abonar, cou cargo al ca

pítulo de «Imprevistos> del presupues
to vigente, los gastos ocasionados para 
obsequiar, en nombre del Municipio, 
á los alumnos de las Academias mili
tares que han tomado parto en las úl
timas maniobras. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos penüentes de despacho de las Co
misiones eu 14 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres Concejales 

Conceder cuatro meses do licencia 
al Concejal D. José Miguel Fernández 
Vicuña. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
ileí Ministerio de la Gobernación des
estimando la instancia formulada por 
D. Pedro Mariano Palacios en solici
tud de prórroga para preseutar los tí
tulos de propiedad de unos terrenos 
que le fueron expropiados en la calle 
de Chamartm (hoy Fernández de la 
Hoz) 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la instalacióu y conservación, 
durante ocho años, de pavimento de 
asfalto en los audenes y refugios en la 
glorieta de Atocha. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el suministro de efectos de alfare
ría, con destino al ramo de Arbolado, 
desdé 1.° de Julio de 1901 á 31 de Di
ciembre de 1904. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la adquisición y colocación de uu 
depósito de agua de chapa de palastro 
y e' suministro do 1-700 metros tube
ría de hierro fundido para la elevación 
de agua al barrio de los Cuatro Cami
nos. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para construir el Asilo municipal de
nominado de la Virgeu de la Paloma. 

Quedar euterado de habertrasladado 
su residencia un veciuo fuera de esta 
capital. 

Tomar en arrendamiento la casa nú
mero 4 de la calle del General Ricar
dos, para instalar en la misma la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, 
por el precio de 1.503 pesetas anuales, 
y aprobar un presupuesto de 1.841*35 
pesetas para ejecutar las obras necesa
rias en licha finca, con cargo al capí
tulo de «Imprevistos» del presupuesto 
vigente. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á ellos 
para el vaciado y construcción de se
pulturas de todas clases que sean ne
cesarias en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, cou sujeción 
á los precios tipos que en dichos pre
supuestos se detailau, y con cargo el 
total importe á la partida consignada 
en el cap. X, artículo único, concepto 
4.° del presupuesto vigente 

Hacer extensivo al cementerio de la 
Sacrameutal deSau Nicolás el acuerdo 
municipal de 5 de Mayo de 1900, re
lativo á la exeución de derechos por el 
traslado de cadáveres inhumados en 
los cementerios del Norte de esta ca
pital. 

Devolver al contratista qoe ha sido 
del suministro de cal á los cementerios 
municipales, durante el ejercicio de 
1897-9S, la fianza que tenía constituida. 

Desechar un informe proponiendo 
la devolución de lianza constituida por 
••I contratista do la construcción de se
pulturas en les cementerios municipa
l e s durante los ejercicios do 1898 y 
1^)0. 

Devolver, como minoración de loa 
ingresos correspondientes del actual 
presupuesto, la suma do 49*50 pese 
tas, importe de la diferencia de dere
chos de una sepultura do primera cla
se perpetua, y los de segunda clase 
perpetua en que fué inhumado uu ca
dáver. 

Conceder licencia para la apertura 
y explotación do un horno en la plan
ta baja de la casa uúm. 8 de la calle 
del Rollé. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas en la casa núrn. 6 de la 
calle del Nao. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la calle del General 
Ricardos. 

Destinar al servicio del furgón part 
la conducción de mangaje y carbón, 
con destine á las bombas de vapor, el 
personal y ganado de las bombas de 
incendios instaladas actualmente en la 
casa uiim. 5 de la calle de Cadarso y 
16 de la dol General Pardiñas, q u e 
dando suprimido el puesto de carrito 
de la calle de la Madera, 16, por tras
lado á la de Cadarso, y el servicio le 
b^raba de la calle del General Par-
diñas. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolado para adquirir al precio de la 
contrata vigeute 30.000 kilogramos de 
tierra de brezo, con cargo el impone, 
que asciende á 1.050 pesetas, ai capí
tulo III, art. 4.°, concepto 3." del pre
supuesto vigente. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir de la contrata vigeute 20.000-
kilogramos de carbón piedra, para ali
mentación de la máquina elevadora de 
agua de la Dehesa de Amannd, con 
cargo su importe de i 600 pesetas al 
capítulo III, art. 4.°, concepto l . e del 
presupuesto vigente. 

Aprobar un presupuesto do 3.030*33 
pesetas, con cargo al cap. III, art. 4.°, 
concepto 1.° del presupuesto vigonte, 
para la adquisición de efectos y «mate
riales para las necesidades del ramo 
de Arbolado. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de carpintería en la casa nú
mero 24 de la calle del Rey Fran
cisco. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel núme
ro 106 de la calle de Alcalá (extra
ñ a lio). 

Conceder licencia para construir una 
casa de [danta l)3ja en el solar sito en 
la calle de Francisco Salas, barrio de 
Pozas. 

Conceder licencia para la construc
ción do otras dos casas en la calle de 
López de Hoyos y en la de Francisco 
Salas. 

Conceder liooncia para auraontar un 
[liso principal y ejecutar obras de r e 
forma en la fábrica de lámparas in
candescentes de la Compañía general 
de electricidad establecida en la calle 
de Arregui y Aruej, barrio del Pa
cífico . 

Conceder licencia para construir 
una casa en ol solar núm. 6 de la calle 
del Infante, y reformar la inmeliata, 
número 4. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en el solar uúm. 37 de la 
callo del Olivar, y abonar al propieta
rio 27'60 pesetas á que ascieude una 
superficie de 0*69 rastros, á razón de 
40 pesetas metro, que se le expropia 
para vía publica. 

Aprobar un presupuesto de 8.235*50 
pesetas para instalar en la planta baja 
del Morcado de la Cebada el adoquín 
que se levante de la calle del Marqués-
de Cubas al instalar en ésta el pavi-
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mentó dé asfalto, y para Levar á efec
to el traslado y colocación de la cufia 
que se retire fiel Mercado «lo la Cebada, 
en la ronda ele Valacas, con cargo al 
capítulo VI, art. 2 o , concepto 3.° del 
presupuesto vigente. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 4.089 80 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para instalar una ace
ra de losa granítica en la calle do Soya 
trozo comprendido entre la plaza de 
Colón y la callo do Serrano. 

Aprobar otro presupuesto, con cargo 
igual quo lo* dos anteriores, imoortan-
te 16.11.0*58 posetas para iustalar en 
<a calle de Doña Blauca de Navarra 
adoquín irregular en sustitución del 
pavimento afirma lo que actualmente 
existe, tomándose el material y ejecu
tándose la mano dé obra i>or las res
pectivas C -n'ritas. 

Aprobar otro prosupuesto, con cargo 
i'Tual que los anteriores, importante 
L990-44 pesetas para iustalar un paso 
de pedrüsco y losa eu la calle de 
O'Donuell, fronte á las puertas de en
trada del paseo de coches del Parque 
de Madrid. 

Aprobar un presupuesto adicional 
para la terminación definitiva de las 
obras de refirma dol Colegio de Sai» 
Ildefonso, é incluir su importe, que 
asciende á 22.018*71 pesetas, en el 
primer pr su; MI esto quo so foi rae, eu 
concepto de eró lito roconocido. 

Aprobar un presupuesto de pese
tas 51 '30 para instalar una farola de 
las llamadas indu-triales en la calle de 
la Abada, entro las do la Salud y la 
plaza del Gai m u . con cargo al capitu
lo III, art. 2.°, partida 1.* del presu
puesto vigente. 

Aprobar otro presupuesto, con car-
¿o igual que el anterior, importante 
180*20 pesetas, para la variación de 
dos lucos de gas y aumento de otras 
dos en la ci l le de los Cojos. 

Aprobar ("¡ti*" s in i . ' ve presupuestos, 
importantes IOS ^0, 8t2i 203, 771*40, 
81'20, 487*20, 203, 4^7*20 y 573*20 pe
setas, respi divamente, para llevar á 
efecto Instalación de ftroles on las ca
lles de Abtao, camiuo viejo do Vieál-
varo, Ros do Olano, Luis Cabrera, Ló
pez de H >yos, Méjico, Guiudalora, Lo
zano y Zjbaleta, con cargo al capítu
lo III, art. 2.°, partida 1* del pre
supuesto vigente. 

C<>ncedor un año do prórroga en la 
excedencia quo \ lone disfrutando un 
Médico de la Beneficencia municipal. 

Cutre ler licencia para construir 
dos cobertizos con destino á cocheras 
y un cuarto en el solar núm. 53 mo
derno do la cali .i • Bravo Murillo. 

Conceder licencia para levantar una 
planta principal i la con>trnceión ve
rificada en el solar núm. 22 de la calle 
del Cardenal Cisueros, con vuelta á la 
de Alburquerqne. 

Conceder licencia para la construc
ción do un muro de cerramiento con 
verja, otros do medianería y testero y 
nn pabollóu des'inadoá cochera y cua
dras, en el solar núm. 106 do la calle 
de Serrano. 

Cooceder li ¡encía para construir 
una casa eu el solar núm. 11 de la ca
lle do Santa Pulieiaaa; 

Conceder licencia para construir 
otra casa on el solar núm. 9 de la calle 
de Avala, y adjudicar al propietario 
«na superrt.-ie sobrante de vía publi
ca, agregable á dicho solar, da 3'23 
metros cuadrados, al procio de 39 pe-
satas uuo, previos los requisitos exi
gidos por la I,-y. 

Conceder licencia paracoustruir una 
casa on el solar núm. 2 triplicado de 
la calle de Ayala. 

Conceder licencia para aumentar 
tres pisos á la casa núm. 20 de la calle 
de Lista. 

Aprobar un presupuesto importante 
2.784*11 pesetas para ll-var á efecto 
la instalación de un paso lougitu !i:,al 
de podrusco en la calle de Ríos Rosas, 
des le la Escuela de Minas al pase" de 
Sutta Engracia, y un paso transver
sal en esta vía, con cargo al presu
puesto de la primera zona del En
sanche. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 1.140*24 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para la instalacióu de 
acera y encintado en la calle de Gar
cía de Paredes. 

Devolver la fianza que tenia consti
tuida el contratista que ha sido de las 
obras de alcantarillado eu las calles "le 
Guzrnáu ol B.ieno, Rodríguez San Po
dro, Blasco de ftaray, Galileo, Meléo-
dez Valdés y Fernández !e los Ríos. 

Admitir la dimisión proseutada por 
D. Mariano Alejandro Martín del cargo 
de Escribiente de la oficina de cemen
terios, y nombrar para cubrir la va
cante, dotada con el haber anual de 
I .JOO pesetas, á D Pedro Meuche y 
Martínez. 

Día 24 
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior, 
So acordó quedar enterado de la lis

ta de a s u n t o s |» udientes de despacho 
de las Comisiones en 21 del actual y 
dejarla á disposición de los Sivs. Con
cejales. 

Celebrar cou la solerani lad de anos 
anteriores la festividad del Santísimo 
Corpus Ckrisfi. 

Quedar entéralo, y pasar á la Co
misión eorrespou líente, una comunica
ción del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, per la que so declara acogido 
á las prescripciones de la ley de 18 de 
MarzO de 1895 el proyecto do gran 
vía formulado por el Arquitecto don 
Carlos Velasro. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
veriti-ada para la ejecución de obras 
de empedrado en la calle do Alcalá, 
desdo la plaza de Castelar á la calle de 
Velázquez. 

Quedar enterado, y publicar en los 
periód ;cos oficiales, los balances de 
comptobaeión y estados de las opera
ciones do contabilidad verificadas has
ta fin de Abril próximo pasado. 

Conceder al Contador de Villa un 
mes de licencia para ateuder al resta
blecimiento de su salud. 

Consentir la Real orden del Minis
terio de la Goberoacióu de 6 de Marzo 
de 1900, por la que fué anulado el ar
bitrio establecido por extraccióu de 
arenas del río Manzanares, declarar, 
por consecuencia de esta disposición, 
la rescisión del contrato celebrado para 
arrendamiento del aprovechamiento 
do dichas arenas, y desechar el infor
me en la parte relativa á indemniza
ción de perjuicios. 

Declarar cesante á un Auxiliar de 
la Interveucióu de Rentas, Arbitrios y 
Consumos; ascender á la vacante á un 
Escribiente y proveer la resulla. 

Acepta:-el local ofrecido por la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte 
para instalar uua inspección de sub
sistencias, y aprobar un presupuesto 
de 1.300 pesetas cou cargo por mitad 
i las partidas que figuran en el capí
tulo III, art. 9.° del vigente, material 
del Laboratorio y de desinfección y 
saneamiento para la construcción del 
pabellón necesario al efecto. 

Reconocer á dona Wouceslaa Ruiz 

y 3arcía, viuda y única y universal 
heredera de D. Manuel Luua y Maura, 
contratista del suministro de material 
graní;ico para la construcción y repa
ración de aceras, como subrogada en 
todos los derechos y deberes que ema
nan de dicho contrato. 

Aprobar uu presupuesto de 8.010*45 
pesetas, con cargo á la 2.* zoua, para 
recargo del afirmado de la calle de 
Claudio Coello, en los trozos compren
didos entre las de Hermosilla y Aya-
la, Lista y Padilla, y Padilla y Juan 
Bravo. 

Incluir en el presupuesto adicional 
ó de resultas del ensanche al del año 
de 1900, á favor de los herederos de 
D . Gregorio Ordóñez, la suma de 
3.116*25 pesetas, por suraioisrri de 
arueses para la Sección moutada de 
Policía de seguridad, y retener dicha 
suma á disposición "leí Juzgado do pri
mera iuslaucia del distrito del Centro, 
según tiene iuteresado. 

Iusistir en la apertural legal de la 
calle do Sebastián Herrera, en la 
parte que afecta á la propiedad de la 
Compañía de abasto y hielo y remitir 
el expediente al Arquitecto de la Sec
ción para las mediciones y valoracio
nes consiguientes. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de 
Junio. 

Conceder licencia para construir 
uua casa en el solar núm. 25 de la ca
lle de Palafox, con vuelta á la plaia de 
Olavido. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en la calle de Jorge Juan, nú
mero 19. 

Couceder licencia para cercar con 
muro de fábrica el solar de la calle de 
Guzmáu el Bueno, número 16. 

C nceder licencia para edificar una 
casa en el solar número 6 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Aprobar un presupuesto de27.121*46 
pesetas con cargo al vigeute de la 1 . ' 
zoua, para ejecutar obras de afirma
do, encintado y arreglo del paseo de 
la derecha de la bajada á la Mou-
cloa. 

Rehabilitar, con cargo al presupues
to de la 2.* zona, uu crédito de 13.547 
pesetas, mitad del aprobado eu el pre-
supuesto del año último, para obras 
de explanación, encintado y afirmado 
de la [daza de la Alegría, 

Rehabilitar, con cargo igual que el 
anterior, otro crédito de 2.103*14 pe
setas, para la terminación do las obras 
de afirmado, encintado y cunetas de la 
calle del Coude de Arauda, eutro las 
de Lagasca y Velázquez. 

Aprobar tres presupuestos importan
tes 5.050. 2 909*89 y 1.680 pesetas 
para adquirir combustible con deslino 
al servicio de los cilindros compreso
res, materiales y herramientas para 
el ramo le Arbolado y raangaje para 
el riego del mismo ramo, cou cargo en 
la cantidad proporciona! á cada una de 
las tres zonas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y auuuciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar las obras de instalación 
de alumbrado eléctrico en el Mercado 
de los Mostenses en el precio tipo de 
1.500 pesetas, con cargo á la eonomía 
obtenida en la subasta de obras de re 
pa ración y policía llevadas á efecto en 
el mismo. 

Dio 31 
Fué aprobada el acta de la ante

rior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de a s u n t o s per. líenles de despacho 
d« las Comisiones eu 27 del actual y 

dejarla á disposicióu de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi-
aión correspondiente la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa que declaró 
á un Inspector de las Escuelas muni
cipales con derecho al sobresueldo de 
750 pesetas anuales y al percibo de 
las cantidades devengadas en tal con
cepto desde 1886, quedando, por lau
to, firme la providencia apelada. 

Aprobar la adjudicación definitiva 
de la subasta para la construcción de 
un edificio destinado á Teuencia <ie 
Alcaldía, Casa de Socorro, Parque de 
Bomberos y Juzgado muuicipal del dis
trito do la Latina. 

Devolver al contratista que ha sido 
de la conservación de pavimentos, em
pedrados con adoquín, cuña y morri
llo en las vías públicas del Eusanche, 
la fianza que teuía constituida á res
ponder de su coulrato. 

Devolver la fianza que tenía consti
tuida el contratista que ha sido de la 
construcción de dos trozos de alo?.uti-
rillado de la calle de Goya. 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
extraordinario al vigente en ejerci
cio y la relación de las obras que 
han de realizarse con cargo al raisra «. 

Anunciar nueva subasta para ena
jenar ol solar número 11 de ia calle 
deSagasta, propielai de la Villa, en 
el precio tipo de 142*90 pesetas metro, 
que da al solar un valor total de 
87 376*45 pesetas, y publicar la u -
ticia eu los periódicos locales de ma
yor circulación. 

Reintegrar á la Sociedad general 
de teléfonos la suma de 2 478,90 pe-
sotas, satisfechas on el ejercicio de 
1890 á 91, por el suprimido arbitrio 
sobre soportes para el tendido de ca
bles, con cargo al crédito de 25.000 
pesetas consignado eu el cap. IX, ar
tículo 7.° del presupuesto vigoute, 
para la devolución de ingresos inde
bidos. 

Admitir la dimisión presentada por 
un bombero aspirante. 

Reponer á uu escribiente, cesante, 
de la oficina de Parque y Jarliues, 
cumplieudo lo dispuesto por sentencia 
del Tribunal Coutencioso-administr:»-
tivo, sin perjuicio de proceder á la 
formación de nuevo expediente, y de
clarar cosaute al que ha desempeña
do el cargo durante la cesantía de 
aquél. 

Desestimar la iustancia formulada 
por el coutratista que ha sido del su
ministro de material y efecto.* para el 
alumbrado público por petróleo, soli
citando le sea abonado el importe de 
los desperfectos ocasiouados un los fa-
roles por la tormenta del 9 de Junio 
de 1899. 

Couceder licoucia para instalar uu 
motor á gas en la tipografía estable
cida en la casa núm. 26 de la calle de 
Valencia. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el interior do la íiuca si
tuada eu la calle particular de Alejan
dro Rodríguez, barrio do Bellas Vistas. 

Conceder licencia para coustruir uu 
hotel y uu muro de cerramiento eu la 
calle de San Raimundo, coa vuelta a 
la de G >yri. 

Conceder licencia para coustruir 
una casa para dependencias de la n i 
mero 113 de la calle de Fueucarral, 
en su testero con fachada á la calle de 
Sau Andrés. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar número 8 de la 
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calle del Mediodía Grande, y abonar al 
propietario 663 pesetas, importe de 
uua superficie de 10*20 metros cua
drados que se le expropia para vía 
pública á razón de 65 pesetas metro. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar número 6 dupli
cado de la calle del tíarquilo, y para 
la instalación en la misma de un as
censor eléctrico, y abouar al propie
tario 17.504 pesetas á que asciende el 
importe de uua superficie de 33'99 
metros cuadrados que so le expropian, 
al precio de 515 pesetas metro. 

Conooder licencia para la construc
ción de otra casa en el solar mina 8 
de la callo del Barquillo, y para la 
instalación en la misma de un aseen 
sor eléctrico. 

Conceder licencia para aumoutarun 
piso, construir un pabellón con paso 
cubierto y una escalera en la casa nú
mero 3 de la calle de doña Elvira (ex
trarradio), é imponer al intr rosado 
dobles derechos por haber procedido 
á las obras sin el competente permiso. 

Devolver á los contratistas que han 
sido del derribo de las casas n ú m •-
JOS 23 de la calle de Tudescos y 17 de 
la de Silva, las fianzas que tenían cons
tituidas. 

Devolver al contratista que fué de 
las obras de modificación «le rasantes 
de las calles de Leganitos y Duque de 
Osuna la fianza que tenía constituida 
á respouder de su contrato. 

Devolver la fianza que tenía consli 
tuída el coutratista que ha sido de las 
obras de sustitución de pavimento de 
las calles de los Abades y de Don 
Pedr >. 

Aprobar la hoja de aprecio para ex
propiar la casa uúra. 47 de la cali- del 
Marqués de Santa Ana, con vuelta á 
la del Tesoro, en el precio de pese
tas 42.400*23, con inclusión del 3 por 
100 de afección, por una superficie de 
263'8S metros cuadrados, á razón de 
1*30 pesetas metro de solar y á 26 pe
setas el de construcción, y remitir di
cho documento al Excmo. Sr. Gober
nador civil á los efectos de la ley de 
Expropiación forzosa 

Conceder licencia para construir una 
casa eu un solar de la calle particular 
de Alejaudro Rodríguez, barrio de li
llas Vistas. 

Proceder á la demolición, p>r rui
na, de la casa núm. 16 de la ralle 
del Calvario, propiedad de la Villa 

Requerir al dueño de las casas mi-
raeros 3l , 30 y 38, y parte de la seña
lada con el núm. 40, del paseo del 
Prado, denunciadas por : uinosas, para 
que preceda á su demolicióu, bajo 
apercibimiento de verificarlo por los 
bomberos de Vi'la si uo lo lleva á 
cabo en el plazo que se le designe. 

Abouar, con cargo al cap. IX, ar
tículo 6.° del presupuesto vigente, la 
suma de 2.344*59 pesetas á que as
cienden seis minutas de otros tantos 
Notarios Consistoriales, por sus hono
rarios y gastos eu el otorgamiento de 
escrituras de cumpraveuta por expro
piaciones de varias fincas. 

Rescindir el contrato celebrado con 
D. Mariano González Sauz para la 
construcción de un muro de cerra
miento del actual Asilo de San Rer-
nar lino, devolver á dicho contratista 
la fianza que constituyó, abonándo
le 624*01 pesetas, á que ascienden los 
gastos suplidos por el mismo, cou car
go al crédito de 25.000 pesetas con
signado para esta obra en el capí
tulo X, artículo único del presupuesto 
vigente, y que por el Arquitecto mu
nicipal correspondiente se formulo un 
nuevo proyecto do muro de cerra

miento con carácter provisional, limi
tado á los terrenos propios de la Villa. 

AscenJer á Mélico segundo de la 
Beneficencia municipal, en vacante 
por defunción, á uno tercero, y á la 
vacaute, al que obtuvo el núm 10 en 
las últimas oposicioues verificadas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Junio por 
cueu'a del presupuesto vigcmte del 
Ensanche. 

Exceptuar del arbitrio establecido 
en los presupuestos vigentes por la co
locación de jardinillos en las sepultu
ras de tercera clase de los cemente-
ríos muuicipales, y declarar que este 
arbitrio no compreude los jar-liues ya 
establecidos, sino única nonio los que 
se establezcan en lo sucesivo. 

Aplazar hasta la sesión próxima el 
debate relativo a" que se realicen con 
urgencia las obras de ampliación del 
cementerio municipal de Nuestra Se • 
ñora de la \lmudeua, consignándose 
para ello 500.000 pesólas eu cada uno 
de los tres presupuestos próximos ve 
nideros. 

J U N T A U U H I O I P A L 

Sesión del din 8 
Se aprobó el acta de la antorior. 
Fueron sancionados los siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento: 
Uuo, de 6 de Abril último, mo.üfi-

cauio las tarifas de obras menores 
que figuran eu el apéndice número 12 
del presupuesto vigente. 

Oír >, de la misma fecha, transfirien
do 35.000 pesetas leí cap XI at I, ar
tículo 6 o , para atender á la termina
ción de los trabajó* del censo de la po
blación y empadronamiento general 
del quinquenio. 

Otro, de 29 do Marzo último, dispo
niendo el cambio de denominación de 
la plaza de Capataz mayor del servicio 
coutra incendios por la de Arquitecto 
segundo .lefe, con el haber do 3.000 
pesetas anuales que figura ea el pre
supuesto. 

Otro, de 26 de Abril último, conce
diendo jubilación á un Maestro auxi
liar lo las Escuelas públicas, con el 
haber anual de 1.375 péselas. 

Otro, de la misma focha que el an
terior, conce üendo jubilación á uua 
Maestra de Escuelas públicas, con el 
haber anual de 1.375 pesetas. 

Otro, de 19 del mismo mes, dispo
niendo se informo favorablemoute el 
proyecto de pasaje comercial desle la 
calle de Alcalá, fíente al palacio de La 
Equitativa, hasta la calle de la Monte
ra, pasando1 por las de Aduana y Jardi-
ues, preseutado por el Arquitecto dou 
José Grases Riera. 

Madrid 10 de Junio de 1901 = 3 1 Se 
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

245.—805. 
m t • i ^ 

Providencias judiciales 

Juzgadas de primita instancia 
B U E N A V I S T A 

En virtud de prov idenc ia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito de Bue-
nav i s ta de esta corte, d i c t a d a en l . ° del 
corriente mes , se ha admit ido la d e m a n d a 
de ju ic io d e c l a r a t i v o de mayor c u a n t í a 
formulada por el Procurador D . V i c t o 
r iano Sant iago Díaz , en nombre y repre
sentac ión de D. Luis Amado Ferre iro , 
contra doña Vicenta Dolores Antonia F e 
rreiro y los q u e se crean herederos de 

1 doña Muría Loreto Ferre iro y el Es tado , 

sobre q a e se dec lare que la mitad d e los 
b ienes q u e oons t i tuyen la v incu lac ión ó 
m a y o r a z g o perpetuo de suoesión regu lar 
de Vi laboa, const i tuido en el año 1804 por 
D. Pedro Antonio Ferreiro, corres 
ponden al d e m a n d a n t e c o m o i n m e l i a t o 
sucesor á la v i n c u l a c i ó n , de c u y a d e 
m a n d a se h\ conferido tras'a lo á los d e 
m a n d a d o s , y eu su consecuenc ia se e m 
plaza por s e g u n d a y ú l t ima v e z por me 
dio del presente á los q u e se crean h e r e 
deros de doña María Loreto Ferre iro , q u e 
se ignora quiénes sean , para q u e dentro 
d e oinco d ía s improrrogab le s c o m p a 
rezcan en los autos personándose en for • 
ma; aperc ibidos q u e , de no ver i f icar lo , 
les parará el perjuioio á que h a y a l u g a r 
en derecho . 

Madrid 28 de Jun io de 1 9 0 1 . = E i A c 
tuario , F irmado. 

246 .—830 . 
U N I V E R S I D A D 

D. J o s é Sebast ián M é n i e z y M a r t í n , 
J u e z de primera ins tanc ia é i n s t r u c c i ó n 
del distrito de la U n i v e r s i d a d de es ta 
corte . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á 
Ju l io Palacios , mús ico d e profesión, c u y o 
segundo apel l ido y d e m á s c i r c u n s t a n c i a s 
se i gnoran , para q u e en el término de 
diez d í a s , coo tados d e i d e el s i g u i e n t e al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a en mi 
S a l a audienc ia , s i ta en el Pa lac io d e los 
J u z g a d o s , ca l l e del General Casta l ios , 
con el objeto de rec ib ir le i n d a g a t o r i a en 
causa por estafa á J o s é María R idríguez-, 
apercibido que , de no verif icarlo, será 
deo laraao rebe lde y le parará el perjuic io 
á q u e hubiere l u g a r . 

Al mismo t i empo, r u e g o y e n c a r g o á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s de la pol ic ía judic ial prooedan á 
la busoa del e x p r e s a d o procesado, c u y a s 
s e ñ a s personales s e i gnoran , y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á los efectos e x p r e s a d o s . 

Madrid 27 de J u n i o d e 1901. = José 
Sebast ian Méndez. = E1 Escr ibano , L i c e n 
ciado Vicente Moreno. 

2 4 7 . - 878. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
Por la presente cédula , y en v i r . u t d o 

prov idenc ia d io tada por el Sr . J u e z de 
instrucción de esta c i u d a d y sa part ido , 
en la causa q u e se s i g u e con mot ivo de 
las lesiones infer idas el 19 de Mayo ú l t i 
mo , en el pueblo de Torres , á Cesáreo Be -
l inchóo Parra , de treinta y n u e v e anos 
de edad , casado , arr iero , natural de Z i r -
z a de Tajo y vec ino q u e fué de Vi l larejo 
de Sá lvanos , y c u y o domici l io y p a r a d e 
ro se ignora, se c i ta á Cesáreo Be l inchón 
para que en el t érmino de ooho d í a s , á 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinc ia , comparezca en 
es te J u z g a d o á prestar dec larac ión en 
d icha causa y ofrecerle la misma; preve 
nido q u e , de no c o m p a r e c e r , le parará el 
perjuicio que h a y a lugar. 

A l e d a de H e n a r e s 2 de Ju l io de 1 9 0 1 . 
=*EI Escr ibano, Pascua l Moreno. 

2 4 7 . — 8 9 1 . 

G E T A F E 

En virtud de prov idenc ia d i c t a d a h o y 
por el Sr. J u e z d e instrucc ión d e e s t e 
part ido, en el surair io que se i n s t r u y e 
oon motivo de la* l es iones q u e su fr ió S i l 
ves tre Bonilla Argazsf. o c a s i o n a d a s por 
la pisada d* una v * c a en el c o n v e n t o 
de los Trapenses , término de esta v i l la , el 

d ía 17 ó 18 de Febrero ú l t i m o , se c i ta á 
d icho les ionado, q u e es d e treinta y s e i s 
a ñ o s , so l tero , v a q u e r o , y c u y o domici l io 
y paradero se i gnara , para q u e d e n t r o 
del término de quinto d ía , á contar d e s d e 
la inserción d e la presente en la Gaceta, 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es ta pro
v inc ia , c o m p a r e z c a en la S »la a u d i e n c i a 
de est« J ú z g a l o á ampl iar su d e c l a r a -
oión y ser reoonocido por el M é l i c o f o 
rense; bajo a p e r c i b i m i e n t o , si no lo v e r i 
fica, de pararle el perjuioio á q u e h u b i e r e 
l u g a r . 

G e t a f e 2 7 de Junio de 1 9 0 1 . = E l Esori-
bano , por mi c o m p a ñ e r o G a r c í a , I n o c e n 
te Mondéjar. 

245 - ^ 8 1 3 . 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

En v ir tud do prov idenc ia del s e ñ o r 
D. Franc i sco Pampi í lón , J u e z munic ipa l 
del distrito de la Audiencia de es ta corte , 
Be c i ta , l lama y emplaza á Tomasa Blanco 
P inero , c u y a s d e m á s c i rcuns tanc ias y 
aotuttl paradero s e i g n o r a n , para q u e en 
término d e s e g u n d o d ía c o m p a r e z c a en 
d i c h o J u z g a d o á s e r reconocida por 
el Médioo forense; bajo a p e r c i b i m i e n t o 
de que , si no lo veri (loa, le parará el per
juicio á q u e h a y a l u g a r . 

Madrid 24 de Jun io de 1901. = V.° B . ° = 
Pampi í lón . = E1 S e c r e t a r i o , Mariano O r -
d a x . 

2 4 7 . - 8 5 9 . 

En v ir tud de prov idenc ia del 9efior 
D. Franoisco Parapíl lón, Ju?z raunicip* 1 
del distrito de la Audienc ia de f s ta c o r t e , 
s e c i ta , P a m a y e m p l a z a á Benito Ortega 
Carrasco, c u y a 3 d e m á s c ircunstanc ias y 
actual paradero se i gnoran , para q u e e n 
término de s e g u n d o d ía c o m p a r e z c a e n 
d icho J u z g a d o á e x t i n g u i r la pena i m 
puesta en juic io de fa l tas; bajo a p e r c i b i 
miento de q u e , si no lo verif ica, le p a r a 
rá el perjuicio á q u e h a y a l u g a r . 

Madrid 24 de J u n i o d e 1 9 0 1 . = V . ° B , ° = 
Pampi í lón . = E I S e c r e t a r i o , Mariano Or-
d a x . 

246 - 8 4 5 . 

V A L L E C A S 

En virtud de prov idenc ia del s e ñ o r 
J u e z munic ipal sup len te de es ta v i l 'a . s e 
c i ta á J u m Castro, de cuarenta y s e i s 
artos de e ü a d , c a s a d o , p a n a d e r o , natural 
de Lugo , y q u e dijo habitar en Madrid, 
c a l l e del Mesón de P a r e d e s , número 55 , 
pr incipal , á Candido Sierra , de v e i n t i d ó s 
años , so l tero , panadero , de la misma n a 
turaleza , q u e también manifestó habi tar 
en Madrid, ca l l e del Rosario, n ú m e r o 2 5 . 
pr incipal , y c u y o actual paradero se i g 
nora, p^ra q u e el día 9 de Ju l i o p r ó x i m o 
y hora de las d iez de la m a ñ a n a c o m p a 
rezcan ante este J u z g a d o , sito en la c a l l e 
de la Pres i l la , número 12, pr inc ipa l , á fin 
de ce lebrar juic io de faltas por r iña y e s -
o á n i a l o , a c o m p a ñ a d o s d e los medios de 
prueba de q u e intenten v a l e r s e ; bajo 
aperc ib imiento , si no lo veri f ican, d e ser 
deolarados rebe ldes y pararles el perjui 
oio q u e h a y a lugar en d e r e c h o . 

Dado en V a l l e c a s á 28 d e Jun io de 
1 9 0 1 . = V . ° B . ° = E l J u e z , R e m i g i o R o 
dr íguez . -=El Secre tar io , P. H , Feder i co 
Sa l tare l i . 

2 4 7 . - 8 6 7 . 

Esouela Tipol i tográf ioa del H o s p i c i o 
n t T d r f o i » Ü « M 
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